
 
 

NORMATIVA APLICABLE A EOI  

 

La normativa más destacada que resulta de aplicación a EOI es 

la siguiente: 

 

• Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

• Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 

entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 

mecenazgo. 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

• Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

• Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 201/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

• Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las 

personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha 

contra la corrupción. 

• Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de fundaciones de competencia estatal. 



 
 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

• Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se 

aprueba el Plan General de Contabilidad. 

• Real Decreto 1611/2007, de 7 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento del Registro de fundaciones de 

competencia estatal. 

• Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se 

aprueban las normas de adaptación del Plan General de 

Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de 

plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. 

• Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en 

el sector público empresarial y otras entidades. 


